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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00295/INFOEM/IP/RR/2023, 00296/INFOEM/IP/RR/2023 y 00297/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha veintidós de noviembre dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00753/SEIEM/IP/2022
	“Del servidor público LAURO VITE HERNANDEZ, Jefe del Departamento de educación secundaria pido: 1. Nombramiento. 2.FUP. 3. Expediente laboral 4. Todos los oficios que haya firmado del 1 al 18 de noviembre de 2022” (Sic).

	00754/SEIEM/IP/2022
	“Del servidor público JUAN MARIO MONTOYA RAMIREZ, Subjefe del Departamento de educación secundaria pido: 1. Nombramiento. 2.FUP. 3. Expediente laboral 4. Todos los oficios que haya firmado del 1 al 18 de noviembre de 2022” (Sic).

	00755/SEIEM/IP/2022
	“Del servidor público JOSE LUIS ARTEAGA BALLESTEROS, Director de educacion secundaria y servicios de apoyo, ria pido: 1. Nombramiento. 2.FUP. 3. Expediente laboral 4. Todos los oficios que haya firmado del 1 al 18 de noviembre de 2022” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se aprecia que el día trece de diciembre de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

Respuestas a las Solicitudes de información:

“Folio de la solicitud: 00753/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITEN RESPUESTAS , ANEXOS Y ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE DATOS.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” [Sic]

“Folio de la solicitud: 00754/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta, anexos y acuerdo de comité de transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” [Sic]

“Folio de la solicitud: 00755/SEIEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan oficios.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” [Sic]

Adjuntando a sus respuestas los archivos electrónicos denominados “Anexo 6 , sol 753 (sec).pdf”, “Anexo 7 sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 2 , sol. 753 (sec).pdf”, “respuesta turno 0753(anexo 1)12-12-2022-184047.pdf”, “Anexo 8 sol. 753 (sec).pdf”, “ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf”, “Anexo 4 , sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 3, sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 5 , sol. 753 (sec).pdf” y “ANEXO 753.pdf”, “ANEXO 2 OFICIO SECUNDARIAS (1) (1).pdf”, “ANEXO RESPUESTA 754 (1) (1).pdf”, “ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf”, “RESPUESTA CIUDADANO 754.pdf”, “Anexo personal 755-22.pdf”, “ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf”, “RESPUESTA CIUDADANO 755-22.pdf” y “ANEXO secu 755-22.pdf”; que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 00295/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00753/SEIEM/IP/2022), 00296/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00754/SEIEM/IP/2022) y 00297/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00755/SEIEM/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:


1. Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044] “la respuesta” [sic]
1. Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “no se entrego lo solicitado” [sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas diecisiete y veintitrés de enero de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuarta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha primero de febrero del año dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en relación al recurso de revisión 00295/INFOEM/IP/RR/2023, el día primero de febrero de dos mil veintitrés, a través de los archivos electrónicos denominados “Informe de just. 0753 02-01-2023-181515.pdf”, “Anexo 6 , sol 753 (sec).pdf”, “Anexo 5 , sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 2 , sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 3, sol. 753 (sec).pdf”, “Activar	anexo 1, sol. 0753 ( sec)02-01-2023-161936.pdf”, “Anexo 4 , sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 7 sol. 753 (sec).pdf”, “ANEXO 753.pdf”,	“anexo 0753 02-13-2023-164158.pdf”, “anexo 0753 02-13-2023-152553.pdf”, “anexo 1, sol. 0753 (sec).pdf.”; en el recurso de revisión 00296/INFOEM/IP/RR/2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el día treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, a través de los archivos electrónicos denominados  “INFORME DE JUSTIFICACION 754 Y ANEXO.pdf”, “ANEXO 2 OFICIO SECUNDARIAS (1) (1).pdf” y “ANEXO RESPUESTA 754 (1) (1).pdf” y en el recurso de revisión 00297/INFOEM/IP/RR/2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el día treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, a través de los archivos electrónicos denominados  “Anexo personal RR 755-22.pdf”, “Anexo SECU RR 755-22.pdf” e “Inf Just RR 00297-23 ( sol 755-22).pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la parte Recurrente el día nueve de febrero de la presente anualidad. Asimismo, se advierte que la parte Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los presentes recursos de revisión tiene como antecedentes, que la hoy parte Recurrente solicitó al Servicios Educativos Integrados del Estado de México, respecto de las solicitudes de acceso a la información número 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, lo siguiente: 

Del Jefe de Departamento de Educación Secundaria, Subjefe del Departamento de Educación Secundaria y Director de Educación Secundaría, lo siguiente:
1. Nombramiento. 
2. FUP. 
3. Expediente laboral 
4. Oficios firmados del 1 al 18 de noviembre de 2022.

El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos denominados “Anexo 6 , sol 753 (sec).pdf”, “Anexo 7 sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 2 , sol. 753 (sec).pdf”, “respuesta turno 0753(anexo 1)12-12-2022-184047.pdf”, “Anexo 8 sol. 753 (sec).pdf”, “ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf”, “Anexo 4 , sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 3, sol. 753 (sec).pdf”, “Anexo 5 , sol. 753 (sec).pdf” y “ANEXO 753.pdf”, “ANEXO 2 OFICIO SECUNDARIAS (1) (1).pdf”, “ANEXO RESPUESTA 754 (1) (1).pdf”, “ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf”, “RESPUESTA CIUDADANO 754.pdf”, “Anexo personal 755-22.pdf”, “ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf”, “RESPUESTA CIUDADANO 755-22.pdf” y “ANEXO secu 755-22.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· Anexo 6 , sol 753 (sec).pdf: Consistente en veinticinco (25) oficios signados por el Encargado del Despacho de Evaluación Secundaria General Valle de Toluca, de fechas catorce, quince y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

· Anexo 7 sol. 753 (sec).pdf: Consistente en veintitrés (23) oficios signados por el Encargado del Despacho de Evaluación Secundaria General Valle de Toluca, así como firma de visto bueno del Jefe del Departamento de Educación Secundaría General en el Valle de Toluca, de fechas catorce, quince y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

· Anexo 2 , sol. 753 (sec).pdf: Consistente en veintiséis (26) oficios signados por el Encargado del Despacho de Evaluación Secundaria General Valle de Toluca, así como firma de visto bueno del Jefe del Departamento de Educación Secundaría General en el Valle de Toluca, de fechas veintiocho y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós y uno tres, cuatro y catorce de noviembre de dos mil veintidós.

· respuesta turno 0753(anexo 1)12-12-2022-184047.pdf: Documento que contiene los documentos que se describen a continuación:

· Número de oficio 210C010101120101T/02930/2022, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual el Encargado del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca informa al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que remite la información solicitada del servidor público requerido, consistente en copia cotejada del Nombramiento de fecha veintitrés de mayo del dos mil veintidós, copia cotejada de FUP número 883147, copia cotejada de expediente laboral (filiación, dictamen y último grado de estudios), así como 202 fojas cotejadas de los oficios firmados del periodo correspondiente del 1 al 18 de noviembre del 2022.
· Número de oficio 210C0101120101T/3028/2022, de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe de Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca informa al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que remite la propuesta de clasificación de información, para su aprobación.
· Nombramiento del Encargado del Despacho del Departamento de Secundarias Generales Valle de Toluca, a partir del veintitrés de mayo de dos mil veintidós.
· Formato Único de Personal del servidor público Lauro Vite Hernández, en el que se advierten datos personales, tales como número de filiación, CURP, lugar de nacimiento y estado civil.
· Dictamen por convenio SEIEM, de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce.
· Reconocimiento del grado de Maestría en Ciencias de la Educación del servidor público referido, en el cual se advierte testada la fotografía.
· Versión pública de formato de filiación, en el que se advierte como dato personal estado civil.
· Veintisiete (27) oficios signados por el servidor público Encargado del Despacho del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, de fechas 12 de octubre, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17 y 18 de noviembre todos del año dos mil veintidós, advirtiéndose en el oficio número 210C0101120101T/02664/2022 que deja visible la causa de baja de un profesor por defunción.

· Anexo 2 , sol. 753 (sec).pdf: Consistente en diecinueve (19) oficios signados por el servidor público Encargado del Despacho del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, de fechas 17 y 18 de noviembre del año dos mil veintidós.  

· ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf: Consistente en Acuerdo del Comité de Transparencia número CT/EXT/17ª/2022/SEGUNDO, a través de la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial contenida en las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022.  

· Anexo 4 , sol. 753 (sec).pdf: Consistente en veintinueve (29) oficios signados por el servidor público Encargado del Despacho del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, de fechas 16 de octubre y 8, 9, 10 y 14 de noviembre, todos del año dos mil veintidós.  

· Anexo 3, sol. 753 (sec).pdf: Consistente en veintiún (21) oficios signados por el servidor público Encargado del Despacho del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, de fechas 7 de octubre y 4, 7, 8 y 11 de noviembre, todos del año dos mil veintidós.  

· Anexo 5 , sol. 753 (sec).pdf: Consistente en veinticinco (25) oficios signados por el servidor público Encargado del Despacho del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, de fechas 10 y 14 de noviembre del año dos mil veintidós.  

· ANEXO 753.pdf: Documento constante de setenta y ocho (78) fojas, que contiene los documentos que se describen a continuación:

· Número de oficio 210C010101230100L/0622/2022, de fecha uno de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual el Subdirector de Desarrollo Personal informa al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que adjunta copia del oficio número 210C0101230203L/6057/2022, así como expediente de personal integrado por 64 fojas útiles, en versión pública como en versión original sin testar, con la que se da respuesta a la solicitud de información número 00753/SEIEM/IP/2022.
· Acta de Nacimiento en versión pública.
· Formato de filiación en versión pública.
· Cartilla del servicio militar por ambos lados, en versión pública.
· Constancia para desempeñar cargo o comisión.
· Reconocimiento del grado de Maestría en Ciencias de la Educación del servidor público referido, en el cual se advierte testada la fotografía.
· Título de Licenciado en Educación del servidor público referido, en el cual se advierte testada la fotografía.
· Cédula profesional, en la cual se advierte testada la fotografía.
· Certificado de terminación de estudios en versión pública.
· Formato de registro de preparación del Departamento de Trámite y Control de Personal, en versión pública.
· Formato Único de Personal del servidor público Lauro Vite Hernández, en versión pública.
· Formato Único de Personal del servidor público Lauro Vite Hernández, en el que se advierte sello de validado, por Servicios Educativos Integrados del Estado de México, Dirección de Personal, Subdirección de Administración de Personal Departamento de Control y Calidad de Pago, de fechas 01 de octubre de 1999, 15 de marzo de 1992, 8 de febrero de 1994, 3 de diciembre de 2001, 7 de abril de 1995, 16 de enero de 2002, 4 de marzo de 2005, 10 de abril de 1997, 11 de noviembre de 1992, 24 de enero de 2000, 7 de abril de 1995, 17 de julio de 1997, 22 de septiembre de 1999 y 2 de julio de 1993.
· Dictamen por convenio SEIEM de fecha treinta de enero de dos mil siete, con registro y certificación de fecha dos de febrero del año dos mil siete.
· Oficio con número de folio 09657 de basificación, de fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.
· Oficio con número de folio 05918 de basificación, de fecha nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.
· Oficio con número de folio 401719 de notificación de basificación, de fecha diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cinco.
· Número de Oficio CME-5201-III-05/2642, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil cinco, en el que se advierte dictamen por convenio de SEIEM.
· Número de Oficio CME-5201-III-2154-03, de fecha veinticuatro de junio de dos mil tres, en el que se advierte dictamen por convenio de SEIEM.
· Formato de compatibilidad de empleos de fecha veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cinco.
· Oficio de comisión como Jefe de Enseñanza de Educación Artística del Sector VIII, de fecha diecisiete de enero del dos mil cinco.
· Oficio de comisión para hacerse cargo de la escuela secundaria Federalizada ES 354-163 “Tomas Ortiz”, de fecha dieciséis de diciembre del dos mil dos.
· Oficio en el que se solicita regularización de plaza de fecha dieciséis de febrero del dos mil cinco. 
· Oficio de propuesta de asignación a escuela secundaria, de fecha veinte de enero de dos mil tres.
· Oficio de reubicación de fecha diecinueve de mayo de dos mil tres.
· Oficio en el que ha sido nombrado provisionalmente con carácter de interino, de Director de Secundaria General, de fecha dieciséis de mayo de dos mil tres.
· Oficio de reubicación de fecha cinco de diciembre de dos mil uno.
· Oficio de solicitud de cambio de adscripción para efectos de pagos, de fecha catorce de noviembre de dos mil uno.
· Oficio en el que ha sido nombrado provisionalmente con carácter de interino, de Subdirector de Secundaria General, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil uno.
· Carta compromiso de fecha treinta de septiembre de mil novecientos noventa y seis.
· Oficio de solicitud de regularización de clave, de fecha quince de diciembre de mil novecientos noventa y seis.
· Oficio de autorización de trámite de fecha cinco de abril de mil novecientos noventa y cinco.
· Documento de fecha cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro en el que se advierte CURP del servidor público Lauro Vite Hernández.
· Oficio en el que se advierte el número de claves que ha ostentado el servidor público Lauro Vite Hernández.
· Documento en el que se advierten percepciones, modificaciones y movimientos del servidor público Lauro Vite Hernández.

· ANEXO 2 OFICIO SECUNDARIAS (1) (1).pdf: Consistente en número de oficio 210C0101120101T/2913/2022, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca informa al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que remite la información solicitada del servidor público requerido, Juan Mario Montoya Ramírez, por lo que anexa copia cotejada de nombramiento, copia cotejada de FUP número 803597, copia cotejada del expediente laboral, así mismo informo que de acuerdo a las funciones de la Subjefatura Técnico Administrativa estipuladas en el Manual de Organización del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, el servidor público no firma ningún oficio en su calidad de Jefe Técnico Administrativo. Adjuntando oficio de comisión como Subjefe Técnico Administrativo del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, a partir de la fecha nueve de junio de dos mil veintidós.

· ANEXO RESPUESTA 754 (1) (1).pd: Documento constante de sesenta y ocho (68) fojas, que contiene los documentos que se describen a continuación:

· Número de oficio 210C0101230203L/6040/2022, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe de Departamento de Registro y Archivo informa al Subdirector de Desarrollo e Personal, que al respecto de la información  requerida se anexa copia simple del expediente con cincuenta y nueve (59) fojas.
· Oficios a través de los cuales se advierte la trayectoria laboral del servidor público Juan Mario Montoya Ramírez, de dictámenes por convenio SEIEM, notificación de basificación de puesto, de autorización por compatibilidad para percibir las remuneraciones inherentes a los puestos desempeñados, en el que se ha nombrado provisionalmente con carácter de interino Director de Secundaria General, de autorización de reubicación, de aplicación de notas malas por acumular retardos, renuncia a la plaza de maestro. 
· Constancia de estar comisionado en el Departamento de Secundarias Generales Valle de Toluca.
· Confirmación del aviso de modificación de sueldo del trabajador por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
· Formato Único de Personal del servidor público Juan Mario Montoya Ramírez, de fechas 17 de marzo de 2003, 30 de agosto de 2001, 14 de enero de 2002, 12 de febrero de 1998, 26 de septiembre de 1988, 14 de enero de 2002, 12 de febrero de 1998, 12 de diciembre de 1990, 16 de febrero de 1990, 25 de agosto de 1987, 
· Acta de nacimiento en versión pública.
· Formato de filiación en versión pública.
· CURP en versión pública.
· Cédula Profesional en el que se advierte testada la fotografía.
· Cartilla del Servicio Militar Nacional en versión pública.
· Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Causantes.
· Certificado médico en versión pública.
· Título de Licenciado en Educación Superior.
· Título de Profesor de Educación Primaria.
· Carta de Pasante de la Licenciatura en Matemáticas.
· Acta de Examen Profesional.
· Certificado de estudios de la Escuela Normal Federal.
· Constancia de la carrera de Profesor de Educación Primaria.

· ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf: Consistente en Acuerdo del Comité de Transparencia número CT/EXT/17ª/2022/SEGUNDO, a través de la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial contenida en las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022.  

· RESPUESTA CIUDADANO 754.pdf: Documento consistente en número de oficio 210C0101030000S/UT/3596/2022 de fecha trece de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, informa al ciudadano de las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados a la solicitud de información 00754/SEIEM/IP/2022, adjuntando los archivos que dan respuesta a sus requerimientos.

· Anexo personal 755-22.pdf: Documento constante de cuarenta y nueve fojas (49) fojas, que contiene los documentos del servidor público José Luis Arteaga Ballesteros, que se describen a continuación:

· Acta de Nacimiento, en versión pública.
· Certificación del Servicio Militar Nacional y documento en el que se advierte cartilla liberada del Servicio Militar Nacional.
· Cédula Profesional de Profesor de Educación Primaria, Licenciatura en Derecho, Licenciatura de Ciencias Naturales, en la que se advierte testada la fotografía del servidor público referido.
· Formato Único de Personal del servidor público referido, de fechas 6 de diciembre de 1989, 21 de mayo de 1997, 22 de febrero de 1992, 10 de julio del 2019, 26 de septiembre de 2007, 21 de mayo de 1997, 10 de julio de 2019, 7 de octubre de 2005, 7 de enero de 1998 y19 de mayo de 2015.
· Documento en el que se advierte visible,  dato personal que es el número de seguridad social del servidor público referido.
· Confirmación del aviso de modificación de sueldo del trabajador por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
· Oficios a través de los cuales se advierte la trayectoria laboral del servidor público referido, notificación de basificación de puesto, de dictámenes por convenio SEIEM, de asignación automática, ordenes de adscripción, constancias de servicio, tramite de pago de doble licenciatura, baja por pasar a otro empleo, reubicación, validación de antigüedad en el servicio,
· Documento de fecha 21 de julio de 1986, en el que se advierte visible la firma de recibido de credencial de identificación del servidor público referido.
· Documento de radicación.
· Formato de filiación del servidor público referido, en versión pública.
· Formato de registro de Maestros.
· CURP, en  versión pública.
· Título de Licenciado en Educación Superior.
· Título de Profesor en la especialidad de Ciencias Naturales, de Profesor de Educación Primaria y Licenciado en Derecho, en la que se advierten testadas la fotografía del servidor público referido.

· ACUERDO SEGUNDO 17A SESION EXTRAORDINARIA (1) (1).pdf: Consistente en Acuerdo del Comité de Transparencia número CT/EXT/17ª/2022/SEGUNDO, a través de la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial contenida en las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022.  

· RESPUESTA CIUDADANO 754.pdf: Documento consistente en número de oficio 210C0101030000S/UT/3602/2022 de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, informa al ciudadano de las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados a la solicitud de información 00755/SEIEM/IP/2022, adjuntando anexos en formato PDF que dan respuesta a sus requerimientos.

· ANEXO secu 755-22.pdf: Consistente en número de oficio 210C0101120100L/1116/2022, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo informa al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, que remite copia del nombramiento del servidor público José Luis Arteaga Ballesteros, en cuanto a los puntos 2 y 3 de las solicitud de información señaló que se encuentran integrados en el expediente de personal, los cuales deberán ser requeridos a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, toda vez que se encuentran en su poder y en cuanto al punto 4 de la solicitud de información, la Dirección realizó una búsqueda de la información solicitada, obteniendo que se encuentra concentrada en un total de 210 hojas, por lo que de acuerdo al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se deberá cubrir el costo de reproducción, señalando asimismo los costos que deberá cubrir de acuerdo al artículo 73 del Código Financiero. Asimismo adjunto el nombramiento del servidor público José Luis Arteaga Ballesteros como Encargado del Despacho de la Dirección de Secundaria y Servicio de Apoyo a partir del 6 de septiembre de 2021.

Atentos a lo anterior, para un mejor estudio y análisis del asunto, resulta necesario la elaboración de un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información con la respuesta proporcionada, a efecto de poder estar en posibilidades de advertir, si se tienen por atendidos, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Número de Solicitud y Recurso de Revisión 
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	00753/SEIEM/IP/2022
00295/INFOEM/IP/RR/2023
	Del servidor público C. LAURO VITE HERNANDEZ, remitió la siguiente información:

1. Nombramiento del Encargado del Despacho del Departamento de Secundarias Generales Valle de Toluca.
2. Formato Único de Personal.
3. Expediente laboral, el cual, consiste en la siguiente documentación: Acta de Nacimiento, CURP, Cartilla del servicio Militar Nacional, Constancia para desempeñar cargo o comisión, Historial  académico, y laboral, Título y Cédula profesional que la acredita como Licenciado en Educación.
4. Oficios firmados del 4 al 18 de noviembre del 2022.

	Parcialmente

(Faltó manifestación bajo protesta de decir verdad, documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo y oficios firmados del 4 al 18 de noviembre Además de que en el Título Profesional y Cédula Profesional se testo fotografía del servidor público referido)

	00754/SEIEM/IP/2022
00296/INFOEM/IP/RR/2023
	Del servidor público JUAN MARIO MONTOYA RAMIREZ, remitió la siguiente información:

1. Nombramiento de Subjefe Técnico Administrativo del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca.
2. Formato Único de Personal.
3. Expediente laboral, el cual, consiste en la siguiente documentación: Acta de Nacimiento, CURP, Cartilla del servicio Militar Nacional, Historial  académico, y laboral, Título y Cédula profesional que la acredita como Licenciado en Educación Superior y Profesor en Educación Primaria.
4. De acuerdo a las funciones de la Subjefatura Técnico Administrativa estipuladas en el Manual de Organización del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, el servidor público no firma ningún oficio en su calidad de Jefe Técnico Administrativo. 
	Parcialmente

(Faltó manifestación bajo protesta de decir verdad, documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo, Constancia de no inhabilitación y oficios firmados del 4 al 18 de noviembre, Además de que en el Título Profesional y Cédula Profesional se testo fotografía del servidor público referido)

	00755/SEIEM/IP/2022
00297/INFOEM/IP/RR/2023
	Del servidor público José Luis Arteaga Ballesteros, remitió la siguiente información:

1. Nombramiento del Encargado del Despacho de la Dirección de Secundaria y Servicio de Apoyo.
2. Formato Único de Personal.
3. Expediente laboral, el cual, consiste en la siguiente documentación: Acta de Nacimiento, CURP, Certificación del Servicio Militar Nacional y documento en el que se advierte cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, Historial  académico, y laboral, Título y Cédula profesional que la acredita como Licenciado en Derecho, Ciencias Naturales y Profesor de Educación Primaria.
4. Los oficios firmados, se encuentran concentrados en un total de 210 hojas, por lo que de acuerdo al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se deberá cubrir el costo de reproducción, deberá cubrir los costos de acuerdo al artículo 73 del Código Financiero.

	Parcialmente

(Faltó manifestación bajo protesta de decir verdad, documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo. Constancia de no inhabilitación y oficios firmados del 4 al 18 de noviembre Además de que en el Título Profesional y Cédula Profesional se testo fotografía del servidor público referido)



Adicionalmente, adjuntó a todas sus respuestas el Acuerdo CT/EXT/15ª/2022/SEGUNDO, de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el 08 de noviembre de 2022, mediante la cual, el Comité de Transparencia determinó la clasificación de información considerada como CONFIDENCIAL, los datos concernientes al CURP, Formato Único de Personal, Acta de Nacimiento, Cartilla de Servicio Militar, Certificado Médico, Título Profesional, Certificado Académico, etcétera, de los documentos que integran el expediente laboral; así como de nombramientos, Formatos Únicos de Personal (FUP) y oficios firmados, de cada uno de los servidores públicos referidos en las distintas solicitudes de información.  

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo que, el ahora Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, argumentando en general en sus razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: “no se entrego lo solicitado” (Sic).

Así que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados, en los cuales, expuso lo siguiente:

	Número de Recurso 
	Informe Justificado

	00295/INFOEM/IP/RR/2023
	Informe de just. 0753 02-01-2023-181515.pdf: El cual contiene los siguientes oficios:
- Número de oficio 210C0101030000S/489/2023, de fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia rinde sus manifestaciones en relación con las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, señalando que la información fue remitida de forma completa, toda vez que fue atendida conforme a la normatividad aplicable.
- Número de oficio 210C0101230102L/000006/2023, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Prestaciones informa que la información fue remitida de forma completa en lo que compete a las funciones de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal siendo el expediente laboral y Formatos Únicos de Personal.
- Número de oficio 210C0101120100L/0145/2023, de fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo ratifica respuesta inicial.

Anexo 6 , sol 753 (sec).pdf, Anexo 5 , sol. 753 (sec).pdf, Anexo 2 , sol. 753 (sec).pdf, Anexo 3, sol. 753 (sec).pdf, anexo 1, sol. 0753 ( sec)02-01-2023-161936.pdf, Anexo 4 , sol. 753 (sec).pdf, Anexo 7 sol. 753 (sec).pdf, ANEXO 753.pdf, anexo 0753 02-13-2023-164158.pdf,	anexo 0753 02-13-2023-152553.pdf y anexo 1, sol. 0753 (sec).pdf: Documentos que fueron remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado los cuales son del conocimiento de la particular, de los cuales fue descrito su contenido anteriormente, sin embargo, los archivos electrónicos denominados sol. 0753 ( sec)02-01-2023-161936.pdf, ANEXO 753.pdf, anexo 0753 02-13-2023-164158.pdf,	anexo 0753 02-13-2023-152553.pdf y anexo 1, sol. 0753 (sec).pdf, no fueron puestos a la vista de la parte Recurrente, por contener datos personales, tales como: estado civil, RFC, número de expediente de queja y número de filiación.


	00296/INFOEM/IP/RR/2023
	INFORME DE JUSTIFICACION 754 Y ANEXO.pdf: El cual contiene los siguientes oficios:
- Número de oficio 210C0101230102L/000007/2023, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Prestaciones informa que la información fue remitida de forma completa en lo que compete a las funciones de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal siendo el expediente laboral y Formatos Únicos de Personal.

- Número de oficio 210C0101030000S/UT/473/2023, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia rinde sus manifestaciones en relación con las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, señalando que la información fue remitida de forma completa, entregando lo solicitado.

ANEXO 2 OFICIO SECUNDARIAS (1) (1).pdf, ANEXO RESPUESTA 754 (1) (1).pdf: Documentos que fueron remitidos en respuesta por el Sujeto Obligado los cuales son del conocimiento de la particular, de los cuales fue descrito su contenido anteriormente.


	00297/INFOEM/IP/RR/2023
	Anexo personal RR 755-22.pdf: Documento consistente en número de oficio 210C0101230102L/000008/2023, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Prestaciones informa que la información fue remitida de forma completa en lo que compete a las funciones de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal siendo el expediente laboral y Formatos Únicos de Personal.

Anexo SECU RR 755-22.pdf: : Documento consistente en número de oficio 210C0101120100L/0048/2023, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo ratifica respuesta inicial.

Inf Just RR 00297-23 ( sol 755-22).pdf: Documento consistente en número de oficio 210C0101030000S/UT/401/2023, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia rinde sus manifestaciones en relación con las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, señalando que la información fue remitida de forma completa, entregando lo solicitado.




Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Hechas las precisiones anteriores del análisis realizado del cuadro anterior podemos concluir que en las respuestas remitidas por el Sujeto Obligado se advierte para todos los casos que fue omiso en remitir en lo correspondiente al expediente de personal el currículum de los servidores públicos descritos en las solicitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022.

Así mismo de acuerdo con el análisis realizado a los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, se observa que faltaron documentales por remitir, tales como Manifestación bajo protesta de decir verdad, versión pública del documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo y constancia de no inhabilitación; de acuerdo con lo siguiente:  

[bookmark: _Hlk53010116]Al respecto, cabe destacar lo establecido en el numeral 47, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere, entre otros, presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la dependencia correspondiente tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93, de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
 (…)

En ese sentido, dentro de los requisitos para ingresar al servicio público se debe presentar la “solicitud de empleo”, documento en el que se ubica información relativa al nombre fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, experiencia laboral, así como formación académica.

Por lo anteriormente expuesto es dable señalar lo que establece el artículo 98 fracción XVII, de la Ley anteriormente mencionada que a la letra dice: 

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

Así las cosas, de la normatividad anteriormente referida, se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, o bien algún otro documento en el cual conste el currículum de los servidores públicos, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el Sujeto Obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Ya que toda la información en posesión de cualquier Sujeto Obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantiza el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. El interés público que existe, radica en que esta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del currículum vitae es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Ahora bien, tocante a los documentos probatorios solicitados por la particular, se procede a señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47, 48 y 49, de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

En esta virtud, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales convergen tanto de información pública como aquella con el carácter de privada; sin embargo, es de señalar que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, a los Sujetos Obligados les compete analizar en cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos cual es la información susceptible de entrega, en su caso, en versión pública, y de cuál no procedería realizar su entrega, en cuyo supuesto deberá elaborar y entregar el acuerdo de clasificación de confidencialidad correspondiente.

Ahora bien, del análisis de las documentales que integran dichos apartados en un expediente laboral, se destaca que en ambos se incluyen documentales personales, que solo son del interés del servidor público y que su difusión o apertura, no contribuiría a la transparencia, ni a la rendición de cuentas, por lo que no resultaría justificada la publicidad de estos; sin embargo también se conforma de documentos que son públicos y que si bien contienen datos personales, los mismos podrían hacerse del conocimiento de la sociedad en sus respectivas versiones públicas.

Para robustecer lo anterior, es de considerar el Criterio 16/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:

“EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.”

En ese tenor, de los documentos de cada uno de los Servidores Públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz y que en el presente asunto resultan idóneos para colmar la solicitud del particular, por cuanto hace a los que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es de señalar que derivado de la integración de los expedientes laborales, no todos son susceptibles de entregarse mediante la emisión de una versión pública, esto en razón de que algunos son suscritos en el terreno de la vida privada de los servidores públicos, que no guarda relación con la transparencia o rendición de cuentas,


Ahora bien de acuerdo a lo peticionado por la parte Recurrente por medio del cual le interesa conocer el expediente laboral de los integrantes de los servidores públicos descritos en las solicitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022 y derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se puede apreciar que si bien, remitió diversos documentos con la finalidad de dar respuesta en su cabalidad a lo peticionado por la particular, sin embargo, de los mismos se aprecia que si bien fueron remitidos en versión publica, también lo es que no se realizó la correcta clasificación de los mismos toda vez que se desprende que fueron remitidos Títulos Profesionales y Cédulas Profesionales, documentales en las que se advierte testada la fotografía de los servidoras públicos referidos. 

Por lo que resulta necesario señalar, que con relación a la fotografía de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Lo anterior, de conformidad con el criterio reiterado por el Pleno de este Organismo Garante, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares. 
Precedentes: 
•	En materia de acceso a la información pública. 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
•	En materia de acceso a la información pública. 05123/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
•	En materia de acceso a la información pública. 04879/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Javier Martínez Cruz. Ayuntamiento de Chicoloapan. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

Por lo anterior el Sujeto Obligado deberá realizar una correcta versión pública de las documentales referida con la finalidad y hacer entrega a la parte Recurrente de los Títulos Profesionales y Cédulas Profesionales remitidas en respuesta de cada uno de los servidores públicos referidos.

No pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar su documentación en su respuesta dejo datos visibles que puede considerarse información confidencial, toda vez que realizó una incorrecta censura, pues se advierten datos personales de los servidores públicos, tales como: CURP, lugar de nacimiento y estado civil.

De lo anterior es así, lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, si bien la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, en virtud de ser una vulneración a los datos personales por parte del Sujeto Obligado, se dará vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto, de conformidad con el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que se determine lo conducente.

Cabe señalar que en relación a la solicitud de información 00754/SEIEM/IP/2022, mediante el oficio número 210C0101120101T/2913/2022, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual el Jefe del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca informó al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que de acuerdo a las funciones de la Subjefatura Técnico Administrativa estipuladas en el Manual de Organización del Departamento de Educación Secundaria General Valle de Toluca, el servidor público no firma ningún oficio en su calidad de Jefe Técnico Administrativo.

Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Finalmente cabe señalar que en relación a la solicitud de información 00755/SEIEM/IP/2022, el Sujeto Obligado mediante el oficio número 210C0101120100L/1116/2022, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, a través del cual Subdirector de Educación Secundaria y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo informó al Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, que derivado de la búsqueda de la información solicitada la cual se encuentra concentrada en un total de 210 hojas, por lo que de acuerdo al artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se deberá cubrir el costo de reproducción, señalando asimismo los costos que deberá cubrir de acuerdo al artículo 73 del Código Financiero.

Ahora bien, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, se advierte que la particular al momento de formular sus solicitudes de información, en el formato previamente establecido para tal efecto, señaló como modalidad de entrega en cuanto hace a la solicitud de información 00755/SEIEM/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se advierte en la siguiente imagen:
[image: ]

Es por tal virtud que si la hoy parte Recurrente solicitó la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado puede contar entre sus archivos con el o los documentos a través de los cuales puede colmarse el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Cabe destacar que de los documentos que se ordena su entrega, es de precisar que la fotografía se considera un dato público ya que esta da cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

Respecto de la firma inmersa en documentos que cubre perfil de puestos, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

Por lo que la publicidad de dichos actos, se robustece con el Criterio de interpretación establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual, establece lo siguiente:

Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0185/17. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Cultura. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· Acceso a la información pública. RRA 1588/17. Sesión del 26 de abril de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
· Acceso a la información pública. RRA 3472/17. Sesión del 21 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de Migración. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.”

Por lo que referente a la firma de los servidores públicos, ya que, como se indicó anteriormente, el criterio del INAI con Clave de control: SO/002/2019, Acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.06, de la Segunda Época, Actualización: 14/07/2022, establece que cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública, sin embargo, en el presente caso la firma fue en su calidad de particular tratándose de un dato de carácter personal y confidencial.

Versión Pública
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a la solicitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la versión pública de lo siguiente:

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de los servidores públicos descritos en las solitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, generada al veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 
2. El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo, de los servidores públicos descritos en las solitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, generada al veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 
3. Constancia de no inhabilitación de los servidores públicos descritos en las solitudes de información 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022, generada al veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 
4. Título Profesional y Cédula Profesional remitidos en respuesta, en su correcta versión pública, de los servidores públicos descritos en las solitudes de información 00753/SEIEM/IP/2022, 00754/SEIEM/IP/2022 y 00755/SEIEM/IP/2022.
5. Oficios firmados del primero al dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, del servidor público descrito en la solitud de información 00755/SEIEM/IP/2022.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el que en caso de que no se cuente con la información señalada en el punto 2 y en el punto 5, se hayan cancelado oficios, se deberá hacer del conocimiento a la parte recurrente de manera motivada, en concordancia con el párrafo segundo artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO: Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracciones XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a efecto que determine lo conducente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
JMV/CCR/BPAC
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